
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Toledo, abril quince de dos mil veintiuno 

 
RADICADO: No. 54 820 40 89 001 2019-00117-00 
PROCESO:                        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:      
 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
HENRY RINCON BAUTISTA 

 

En atención al memorial y anexo allegados vía correo electrónico institucional el día 

trece (13) de abril de 2021, por el Apoderado judicial de la parte actora. Dr. WILLIAM 

MALDONADO DELGADO, mismo por medio del cual impetra se nombre 

nuevamente secuestre, toda vez que, la designada en su momento Dra. ANDREA 

YAJAIRA YARURO PEREZ, informó que “(…) tiene la póliza vencida y 

además manifestó que no realizaba diligencias en la zona de 

marras (…)” 

 

En las condiciones dadas, es por lo que, el despacho considera razonable los 

argumentos expuestos por el togado, en consecuencia y a efecto de dársele 

dinámica procedimental a este asunto se procede a remplazar a la misma 

designándose para ello en estricto orden de la lista de auxiliares de la justicia al 

doctor PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL a quien se le fijan como gastos 

provisionales para la diligencia de marras, en caso de no llevarse a cabo CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($150.000) y de realizarse la misma, honorarios 

por el valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000); comuníquesele 

por secretaría sobre su designación, ello de conformidad con el Art 49 de nuestra 

actual codificación procesal civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
… 
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